
 
 

 

LEY Nº 5579 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 7 de mayo de 1980. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.985, del 20 de mayo de 1980                                            

Secretaría General de la Gobernación 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio para promover la incorporación de las capacidades 

provinciales en el sistema de Cooperación Técnica Internacional, celebrado entre la Secretaría de 

Planeamiento de la Presidencia de la Nación y la Secretaría de Estado de Planeamiento de esta 

Provincia, el que como Anexo I forma parte de la presente ley. 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 

archívese. 
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